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ACUERDO NÚMERO 014
(11 de Septiembre de 2006)

PoR EL CUAL SE REGLAMENTA LA CIRCULASÓN VIAL DENTRO DEL AREA

URBANTPARA LoS VEHÍcUloS DE MÁS DE 10 ToNELADAS

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS' EN USO dE

sus facultades constitucionales y Legales, en especial las 
-conferidas 

por la

Constitución potitica de Colombia en su ártículo 313, las Leyes 136 de 1994 y 769 de

2oo2 
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: prohíbase la circulaciÓn de los vehículos de carga de más de

10 toneladas, por la zona urbana del tr/unicipio de Santa Rosa de Osos.

PARAGRAFo únlco: Los vehiculos de mayor tonelaje, deberán transitar

únicamente por la circunvalar.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicaciÓn y

sanción legal.

DADO POR EL HONORABLE CO NCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE

osos (ANTIOOUIA) EL DIA SIETE (07) DE SEPTIEIVIBRE DE DOS IUIL SEIS

(2 006)

ERIKA LONDOÑO L.

Preside SecrQtaria

EL PRESENTE ACUERDo FUE APRoBADo EN LA COIVISIÓN CUARTA, EL DIA

vErNTrcrNCo tzál- or Acosro y EN PLENAR|A EL DiA SIETE (07) DE

SEPTIEIVIBRE DE DOS IVIIL SEIS

ERIKA LONDOÑO L
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<' Calle 30 No.30-10 Santa Rosa de Osos - Antioquia '+ Conmutad

,co
Nrr. 890981 554-6

coneejo@satarosadeosos.gov

or: 860 80 20 ext 230 ii' E-mail
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ALCALDíA IVUNICIPAL
Santa R.osa de Osos 11 de Septiembre de 2006

El Acuerdo número 0 en ésta fecha.
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EL ALCALDE §ll\

EL SECRETARIO L fr,{*
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CERTIFICO

Que el Acuerdo numero 014 que antecede fue publicado
hoy 1'l de septiembre de 2006
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